
                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá, D.C., doce (12 ) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Ejec. Alimentos 2021-0102 

   
    
  Tramítese como incidente el  escrito de nulidad presentado 

por el demandado. 

                 Córrase traslado por el término de tres (3) días para los fines 

del artículo 129, inciso 2° del Código General del Proceso. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE 

 

                               MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

                                       JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 



 

                   

 


